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Los títulos valores tradicionales son documentos especiales que para el 

ejercicio de la acción cambiaria exigen de la exhibición y presentación del original, 

en tanto que frente a los mismos opera la legitimación por posesión; sin embargo, 

no es posible desconocer la situación de salubridad pública que atraviesa el país a 

raíz la pandemia decretada por la OMS y, que se hace  necesario contener y mitigar 

la propagación del SARS-CoV-2 privilegiando la utilización de medios tecnológicos 

en la administración de justicia. Por ello, aunque la ausencia física del título 

comportaría la negativa de librar la correspondiente orden de pago, para no hacer 

nugatorio el derecho de acceso a la justicia y poder hacer efectivo del derecho de 

crédito de los acreedores, de conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 

del   Código General del Proceso y  el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco (5) días so pena de rechazo se 

subsane lo siguiente: 

 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 78 # 12 y 245 del Código 

General del Proceso manifieste bajo la gravedad de juramento que el original título 

valor está en su poder y, que el mismo quedará bajo su custodia para que lo aporte 

al proceso en cualquier momento que el Juzgado le ordene exhibirlo. Además, 

exponga sucintamente la causa justificada por la que no aportó la letra en original a 

las presentes diligencias.  

 

2. Diríjase la demanda al Juez de Conocimiento (59 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá). 

 

3. Explíquese la razón por la cual depreca intereses de mora desde el 20 de abril 

de 2019 si se advierte que el título valor se diligenció para ser pagadero el 20 de junio 

de 2019. 

 

4. Considerando lo manifestado en el hecho tercero, precísese la forma en que 

se imputo el abono al que hizo referencia (art. 1653 del C.C). 

 

5. Cúmplase estrictamente con las exigencias del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, en el sentido de precisar si la dirección de correo electrónico de la endosataria 
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en procuración, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (art. 

5° inciso 2° del Decreto 806 de 2020). 

 

6. Dese cumplimiento a lo ordenado en el #10 del artículo 82 del C.G del P en 

el sentido de indicar la dirección electrónica de la convocada. Por el contrario, 

proceda como lo señala el parágrafo primero de la misma normativa.  

 

         7. Manifieste bajo la gravedad del juramento, si la dirección suministrada del 

extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de la 

notificación personal, así mismo, deberá informar la manera como la obtuvo y 

deberá allegar las evidencias que así lo acrediten (Inciso 2º del artículo 8º del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020). 

 

El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la dirección de 

correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo previsto en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
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